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Se hace conocimiento a la región que, debido a problemas técnicos en el 
sistema AYNI, se suspende a nivel nacional la adjudicación de los procesos 
de Reasignación de Unidad Familiar e Interés Personal.

El proceso de adjudicación se reiniciará el próximo miércoles 24 de julio de 
2025.

Asimismo, hoy se emitirá un Oficio Múltiple a nivel nacional para comunicar 
esta situación de manera formal.

Es importante señalar que todo lo adjudicado hasta el día de ayer, jueves 17 
de julio, es válido en el sistema AYNI. No se aceptarán adjudicaciones 
manuales, ya que éstas no serán consideradas como válidas en el proceso.

Lamentamos los inconvenientes que esta situación pueda causar y 
agradecemos su comprensión. Solicitamos que se comunique esta 
información a los comités y postulantes de los respectivos procesos.



La Gerencia General del PEIHAP, hace de 
conocimiento a la opinión pública, que a la 
fechade hoy 10.01.2024, se ha recibido la visita del 
Equipo de la Fiscalía Especializada de Delitos de 
Corrupción de Funcionarios del distrito Fiscal 
Piura, a cargo del Fiscal Dr. José Aurelio Jiménez 
Moscol.
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Esta diligencia, se enmarca como parte de las 
Investigaciones Preliminares dispuestas en la 
Disposición Fiscal Nº01-2023, correspondiente a 
la Carpeta Fiscal Nº144-2023, seguida contra 
Ronald Cárdenas Bereche y otros en agravio del 
Estado A.S. Nº001-2022-GRP-PEIHAP (TERCERA 
CONVOCATORIA) “CREACIÓN DE REPRESA 
CASCAPAMPA PARA SERVICIO E AGUA PARA 
RIEGO EN EL DISTRITO DE SONDORILLO – 
HUANCABAMBA – PIURA” – SNIP 382512.
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El PEIHAP, comunica al público en general que, en 
función a la transparencia de la información 
recomendada por la Gobernación Regional, 
seguimos cumpliendo con los requerimientos 
efectuados por el Ministerio Público, así como, de 
la Contraloría General de la República, en el 
marco del control concurrente en la ejecución de la 
obra antes mencionada. 
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El presente comunicado tiene como objetivo evitar 
tergiversaciones tendenciosas y malintencionadas 
que pretenden obstaculizar el normal desarrollo de 
la ejecución de esta importante obra.

Piura, 10 de enero de 2024
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